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las condiciones y I'equisitos ya. demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan. acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de !Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 23 de mayo de 1967 por la que se CO~ 
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo VII, 
«Oficina técnica» de la Escuela de Arquitectos Téc
nicos de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo Vll, «Oficina té<:
nica», constituida por la asignatura «Oficina técnica , y Trabajo 
fin de carrera», de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Bar
celona, 

Este MiIÚsterio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: ' 

l. NORMAS GENERALES 

l." La. oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de opoSiciones y concursos aprObado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 13), Reglamento de oposiciones para ingreso en los 
CUerpos de C!ttedráticos de Escuelas TécIÚcas de 29 de octubre 
de 1962 «<Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), Or
denes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estadolt de 
14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín oticial del Estado» 
de 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletfn Oficial del Es
tado» del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, 
de. 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que 
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta
do, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 24 de febrero). 

2,& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2(), dur:mte el plazo 
de un año, y se le otorgará en su caso con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

Il. REQUISITOS 

Podrán concUlTir todos los españoles de uno y otro sexo que 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
o) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto, 
lngeIÚero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctic¡r docente después que se adqUiera el derecho a la ob
tención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente diSCiplina
riQ del servicio del Estado o de la AdmiIÚstración Local, no 
hallarse inha:bilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeIÚnos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

~ Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licenci¡r eclesiástica. 

IIl. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este MiIÚsterio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del a:spirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos' 
los requisitos del apartadO 1.0 de la norma II y que se compro
meten en caso de ser aprobados a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales 'del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 de la 
Ley de FuncionaTios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

2.° La presentación de solicitudes podrá l:.acerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
DelegaCiones Administrat,ivas de este Departamento en las res
pectivas provincias y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 66 de la: Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 18), a las que acompañarán el recibo de h8lber abonado en 
1& Habilitación General del Ministerio 75 pesetas en concepto 

de derechos de examen y 60 pesetas en la Sección de Cajas 
Especiales del mismo por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número de1 giro postal o telegráfico correspondiente a los de
rechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido haciendo constar l¡r oposición de que se trata, con 
anteriOridad a la presentación de la solicitud 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ruroer desempeñado función docente durante dos 
años como mínimo en Centros oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo de tal forma que éste 
se pUeda obtener sin más trámite que el pago de los derechos 
corresuondiente5. A tal efecto se h!rrá constar en la instancia 
esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán, sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que -radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente legalizad2 por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.0 ExpiradO el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se pUblicará en el «Boletín Oficial del Esta.
do» l¡r lista de aspirantes admitidos y excluídos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(artiCUlo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la pUblicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del EstadO» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la litta de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este MiIÚsteriO en el plazo de 
quince dias l:.é.biles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas TécIÚcas. Actuará de 
Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletin Oficial del Estadolt, por 
10 menos con quince dias hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lug!rr en que han de realizar su presentación los opositores, 
y si hubiese lugar la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.° En el momento de la presentación al Tribunal los opa- , 
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación 
en su ca:so y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes Y' programa.s de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestiona
rio del tercer ejerCicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado IÚvel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técrúca en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
rior 2 diez IÚ superior a veinticinco. 

2.° En IÚngún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en est2 convocatoria 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejerciciOS serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investiga-ción, cumpliéndose las normas conte
IÚdas en el artículo 13 del Reglamento de OpoSiciones a ingreso 
en los CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles, contado desde el siguiente inclusive 
a lit presentación de los opositores. 

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máxImo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa coateIÚdo en la Me
moria del opositor. Estlt lección podrá prepararla, una vez in
comunica.do. utílizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposiCión por escrito, 
durante el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá 
el opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte p!rra 
todos los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. 
Este ejercicio 118 rea.l1zaI'á sin previa preparación. 
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El cuarto ejerctclo será de clloTá(:ter práctico Y el Trib1.Ul~ 
~.· · Il ~ará su de~ollo según 111 na.turaleea. de la atscipl1na, pu
diendo incluso fraccionarlo IIÍ lo estUna convlmiente. 

Los escritos correspon.dientes a Jos eJe.rcicios ter. ~ro '1 cuarto 
!le leerán púbUcamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DB ¡,os EJIIRCICJOS. fROfUESTA y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejecicio el 'lTibunal calificltI'á y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la OPO
sición el .Tribunal formulará propuesta que r..ará pÚblica y ele
vará al Ministerio para su aprObación. 

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el 'lTibunsl por el orden que ocupen en la lista. 
pudiendo ser representados POr persona debidamente autoriza
da para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instanciB O por persona autorizada 
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando si 
fuera necesario a la votación. 

vm. PRESENTACIÓN DE DOCtnlU:NTOS 

El opositor que sea propuesto por el Tril>unal presentará 
aqte este Departamento dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones 'de capacidad y requisitos exi
gidos en lB presente convocatoria. 

QUienes dentro del plazo indicado. y salvo CIlBO de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación uo podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todllos sus actul!oclones, sin perJui
cio de lB responsabilidad en que hubiera podido inC\JlTir por 
falsedad en la instancia a que se reftere el apartadO 1.0 de la 
norma !II de esta convocatoria. En este caso el Tribunal for
mulará propuestB adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposiCión tuvieren cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu
lación. 

Además dE! lB documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiará declaración Jurada de kls 
cargos o empleos que ostente y la oertiftcación que determina 
la Orden de 25 de ma.yo de 1961 (<<Boletin OOclal del Estllldo» 
de 1'1 de junio). 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados parB obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certiftcación del 
MinisteJ:'io U Organismo de que dependan acre<Utando su con
dición y cuantas circunstancias consten en BU hOja de servicios. 

Lo digo B V. l. para su conocimi~nto y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. SJ'. J)irector general c;te Ensefia~ ~rofe$1on!lol. 

ORDEN de 2;1 de mayo de 1967 par la que se convo
ca oposición para C!lbrir la oátedra. del grupo VIII, 
«Construcción, 1», de la Escuela de Arqu.itectos 
Técnicos de Barcelona. 

lJmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VIn, «Construc
ción 1», constituida por las asignaturu «Construcción 1) y cTec
nologta de los oficios de la construociÓJl». de la Escuela de Ar
quitectos Técnicos de Barcelona. 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha. plaza mediante 
oposición directa, cuya reallzaclón se ajustará a las siguientes 
normas: 

1. NORMAS GENERALES 

1.· La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria. ~lamento de Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13) , Reglamento de OpOSiciones para ingreso en los Cuerpos 
de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre) Ordenes de 
30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
junio) , 27 de julio de 1964 (<<Boletin Oftcial del Estado» del 11 
de agosto) . 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 31), Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 
7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se 
aprueba la Ley articulada de Funcionarios CiyUes del Estado, 
y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 24 de febrero). 

2.. El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempe~ efectivo 
de la cátedra, de acuerdo con el Deaeto de 9 de febrero de 19M 

(<<Boletin OfiCial del Est!l4olt del 2P) durante el plazo de un 
a.ñ.o y se le otorgará" en su caso, con la antigüeda.d de la teClha 
en que se hizo cargo de las ensefianzas. 

!I. REQUISJ;TOS 

Podrán concurrir todos los espafioles de uno y otro sexo que 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés afios. 
b) Estar en posesión de cualqui,era de los siguientestituI01 

o h8lber 8Ibonado los derechos para su e~pedición: Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos afios de prác
tica docente después que se adquiera el derecho a la obtención 
c!el tItulo 1f. 

d) NO padecer enfermeqad contagiosa ni defecto físico o ps1-
quico que Inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración LocaJ.; no 
hallar~ inhlllbiUtado p¡¡,ra el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observlllr buena conduota. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exento!! del Servicio Social. 

Los a;spirantes religiosos deberán tener la correspondiente li
cencia aclesiástica. 

!II. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomu pa,l"te en esta oposición dirigirán la 
solieitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, a. partir de la publicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar ~presamente el domicilio del aspira.nte, núlne
ro del documento nacion8ll de identjdad, que reúnen todos los 
requisitos del lliPartado primero de la Norma II. y que se compro
meten en caso de ser aprobados a jur¡;tr acatamiento a los Prin_ 
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino (apartado c) del uticulo 36 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964" 

2.0 La. presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro Genera.! del Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativas de este Departamento en las respec
tivas provincias y Oficina& de Correos, de conformidad con lo 
establecido en el ar'ticulo 68 de la Ley de Procedimiento Admi_ 
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Ofi~ial del Estado» 
del 18) , a las que acompafiarán el recibo de haber abonado en 
la H81bllltación General del Ministerio setenta y cinco pesetas 
en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en la Sec
ción . de Cajas Especiales del mismo por formaciÓn de expe
diente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico corr(tSpondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido. haciendo constar la opOSición de que se trata, con 
a.nterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es Indispens8lble que se una a. la instancia certificación, acre
dit8ltiva de habe.r desempefiado funoión docente durante dos 
afios como mínimo en Centros oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconopidos. 1m citado período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho 811 título de tal forma. que 
éste se pueda obtener sin más trámite que en el pago de los dere
ohos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins
tancia esta feena. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, ~ 
<liante certificación de los Directores de los Centros. En la 
caso de que radiquen en el extranjero, la certÚicación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos Ex
teriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el <<Bole'tín Oficlal del Estl}
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la reli
ción se h8lrá conStar el grupo en que hayan sido incluidos aque
llos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince dia¡¡. contados a partir del siguiente al de la 
publlcaclón de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluídos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de IIIlzada ante este Ministerio en el plazo de qUince 
días háibiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Pt"esidente y cU8ltro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
ep 101¡ CUerpos de Catedráticos de Escuelas Técn1clllS. Actuará de 
Secretario el catedrático más moderno. 


